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Introducción.
El presente Manual de Procedimientos servirá de instrumento de apoyo en el funcionamiento y mejora

institucional, al compendiar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones realizadas por

la Universidad Tecnológica de Etchojoa cuidando que estas atiendan a la misión del Gobierno Estatal.

Contempla la red de procesos de la Dirección de Vinculación, así como los procedimientos elaborados

con el propósito de promover el desarrollo administrativo. .

Cabe señalar que este documento deberá actualizarse en la medida que se presenten modificaciones

en su contenido, en la normatividad establecida, en la estructura orgánica de la unidad, o en algún

aspecto que influya en la operatividad del mismo.

Objetivo del Manual.
Proporcionar a los Servidores Públicos que integran la Dirección de Vinculación, una base documental

para una operación consistente y susceptible de mejora.



RED DE PROCESOS Fecha de
elaboración Hojas

15/07/2021

Código de la Red

100-DVI-RP/Rev.01

Universidad Tecnológica de Etchojoa
Departamento de Vinculación

Macroproceso: 03 - Vinculación

Subproceso: 01 - Formalización de Convenios de Vinculación Responsable: Director del Departamento de Vinculación

Tipo: Operativo Producto: Convenios de vinculación formalizados

Eje Estratégico: 4 - TODOS LOS SONORENSES TODAS LAS
OPORTUNIDADES: Gobierno promotor del desarrollo y equilibrio
social

Indicador: Convenios realizados con el sector externo en el Cuatrimestre

Reto: 4 - Elevar la calidad de la educación para impulsar la creatividad,
el ingenio, las competencias y los valores fundamentales de los
sonorenses, potencializando el talento del personal docente y
desarrollando sus capacidades de aprendizaje.

Facultades: Formación Académica

No. Código Procedimiento Productos Indicadores Cliente

1 100-DVI-P01/Rev.01 Elaboración y establecimiento de
convenios con el Sector Privado,
Público y Social

Convenios elaborados y
establecidos con el Sector Privado,
Público y Social.

Convenios funcionando/Total de
convenios vigentes

Docentes, personal, y alumnos de
la Universidad Tecnológica de
Etchojoa, así como entidades
externas de los sectores público,
privado y social.

Elaboró Revisó Validó

Ing. José Félix Gómez Anduro/Director
de  Departamento de Vinculación

Ing. José Félix Gómez Anduro /Director
de  Departamento de Vinculación

Profr. Jesús Manúel Osuna Duran/
Rector
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ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
Universidad Tecnológica de Etchojoa

Departamento de Vinculación

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración y establecimiento de convenios con el Sector Privado, Público y Social

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 100-DVI-P01/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 07/06/2021

  I.- OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Establecer los pasos para la formalización y firma de convenios de vinculación con el Sector Público, Privado y Social con el
propósito de fortalecer el Modelo Educativo de la Universidad.

  II.- ALCANCE

Aplica para todos aquellos interesados del sector privado, público y/o social que establezcan una cooperación formalizada con
la
Universidad Tecnológica de Etchojoa, mediante un convenio que represente un documento legal.

  III.- DEFINICIONES

Convenio: Acuerdo entre dos o más personas o entidades sobre un asunto de colaboración, formalizado a través de un
documento de carácter legal.

  IV.- REFERENCIAS

1.- Decreto que creación de la Universidad Tecnológica de Etchojoa.
2.- Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica de Etchojoa.
3.- Manual de la Organización de la Universidad Tecnológica de Etchojoa.
4.-Lineamientos de operación de los programas educativos por competencias. Normativa DGUTyP.,

  V.- POLÍTICAS

1.- Todos los acuerdos se aprobarán por Consejería Jurídica de la Universidad.
2.- Los Convenios deberán estar sujetos a la normativa legal vigente.
3.- Todos los acuerdos documentados deberán contar con el consentimiento de las partes.

  VI.- ANEXOS

Clave de Anexo Nombre Link

100-DVI-P01-A01/Rev.01 Elaboración y establecimiento de
convenios con el sector privado, público y

social

Ver anexo

http://sicad.sonora.gob.mx/Publicaciones/AnexoProcedimiento/198610


  VII.- DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

NO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES REGISTRO

1 Gestión con interesados para
realizar acuerdos

1.1 Director de Vinculación Establece contacto con los
interesados

1.2 Elabora el Anteproyecto del
convenio en colaboración con la
parte interesada.

Anteproyecto de Convenio

1.3 Integra el convenio y lo envía al área
Jurídica de la universidad.

2 Verificación de aspectos legales

2.1 Abogado General Revisa que el convenio no se
contraponga a la Normativa vigente
y lo aprueba

3 Planeación de acuerdo de firmas de
formalización entre las partes
interesadas

3.1 Director de Vinculación Organiza el evento de firma el
convenio

Convenio

3.2 Difunde el convenio en la página de
Transparencia Institucional

4 Implementación del convenio

4.1 Director de Vinculación Se reúne con el Jefe de
Departamento de División
Académica

Oficio o correo electrónico de
notificación al Jefe de Departamento
de División Académica

4.2 Definen el mecanismo de
seguimiento

Minuta de reunión

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Elaboró: Revisó: Validó:

L.C. Juan Francisco Acosta
Anduro/Jefe de Oficina del

Departamento de Vinculación

Ing. José Félix Gómez
Anduro/Director del Departamento

de Vinculación

Ing. José Félix Gómez
Anduro/Director del Departamento

de Vinculación



INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO
Universidad Tecnológica de Etchojoa

Departamento de Vinculación

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

Elaboración y establecimiento de convenios con el Sector Privado,
Público y Social

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Fecha de elaboración:

100-DVI-P01/Rev.01 07/06/2021

No. Registro Puesto Responsable* Tipo
Resguardo Disposición

finalTiempo Ubicación

1 Anteproyecto de
Convenio

Director de
Vinculación

Electrónico
y/o Papel

1 año Oficina del
Departamento de
Vinculación

Desechar

2 Convenio Abogado General Electrónico
y/o Papel

1 año Oficina del área
jurídica

Archivo
Dcumental

3 Oficio o correo
electrónico de
notificación al Jefe de
Departamento de
División Académica

Director de
Vinculación

Electrónico
y/o Papel

1 año Oficina del
Departamento de
Vinculación

Desechar

4 Minuta de reunión Director de
Vinculación

Electrónico
y/o Papel

1 año Oficina del
Departamento de
Vinculación

Desechar

* El responsable del resguardo será responsable de su protección.
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